
 
 
 
 

 
La Obligación de la Carta Porte 

 

por Emilia Cardona y Mauricio Garza. 

 

 

La Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021 establece que quienes trasladen mercancías o 

bienes por vía terrestre de carga, aérea, marítima o ferroviaria, adquirirán la obligación de 

acreditar y comprobar la posesión o propiedad de bienes o mercancías que se trasladen por 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Dicha propiedad o posesión se podrá acreditar únicamente mediante el archivo digital o la 

representación impresa de un CFDI de tipo traslado o de ingreso, dependiendo del caso, al 

que se deberá incorporar el complemento Carta Porte (“Carta Porte”). Dicha Carta Porte es 

un documento fiscal de carácter declarativo que prueba la legalidad de los bienes o la 

mercancía que se transporta, al igual que la legitimidad de las partes que intervienen en el 

traslado de la mercancía. 

 

La emisión de un CFDI de tipo traslado o de tipo ingreso dependerá de la persona, ya sea 

física o moral, que realice la transportación de los bienes. El CFDI de tipo traslado con 

complemento de Carta Porte deberá de ser emitido por aquellos que son propietarios de los 

bienes o la mercancía, cuando estos trasladen la mercancía por sus propios medios, o bien, 

por aquellos que actúan como intermediario o agente de transporte cuando estos presten 

servicios de logística para el traslado de los bienes. Por otro lado, el CFDI de tipo ingreso 

con complemento de Carta Porte deberá de ser emitido por quienes prestan los servicios de 

transportación a terceros. 

 

Esta obligación entró en vigor a partir del 1 de junio del 2021, sin embargo, durante los 120 

días naturales siguientes, los contribuyentes podrán optar por expedir el CFDI sin incorporar 

la Carta Porte, al concluir este periodo será obligatorio.  A la fecha de finalización de esta 

nota, se especula que dicho periodo de 120 días será de alguna forma prorrogado, pero dicha 

extensión (en caso de que efectivamente suceda) no ha sido confirmada en forma oficial. 

 

En ese sentido, es muy relevante que las empresas que trasladan sus mercancías directamente, 

o bien, aquellos que presten servicios de transportación de mercancías a terceros, incorporen 

la Carta Porte con el CFDI correspondiente, ya que, de lo contrario, el contribuyente obligado 

a presentar dicha documentación se hará acreedor de una multa, y en caso de reincidencia, la 

clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de tres a quince días.  

 

Consecuentemente, en caso de haber contratado un servicio de transportación, y que este 

haya incumplido con la obligación de presentar un CFDI de tipo ingreso con complemento 

de Carta Porte, la empresa que haya contratado el servicio no podrá amparar las deducciones 



realizadas por los servicios de transporte de bienes o mercancías, incumpliendo entonces con 

otras obligaciones fiscales. 

 

 

Septiembre 2021. 
 

 
Por favor envíe cualquier pregunta o comentario a info@jatabogados.com. Uno 
de los autores es una Asociada de JATA – J.A. Treviño Abogados, y el otro es 
Socio y Representante de la Oficina de Monterrey de JATA, y pueden ser 
contactados respectivamente en ecardona@jata.mx y mgarza@jata.mx. JATA 
es una firma mexicana con oficinas en Monterrey, México y en Houston, Texas. 
 

www.jata.mx 

 
Limitante de Responsabilidad: Las opiniones expresadas en este artículo no necesariamente representan la opinión de J.A. Treviño Abogados S.A. de C.V. (la “Firma”), 
y en ese sentido la Firma no será responsable por el contenido de los mismos. Cualquier artículo, comentario, cita o cualesquiera otra información que aparezca bajo 
la autoría de alguna persona física o moral distinto a la Firma, aún y cuando dicha persona física o moral tenga alguna relación con la Firma, únicamente representa y 
refleja la opinión, comentario o posición del autor de la misma. La información contenida en este artículo se proporciona únicamente con  fines informativos, y no deberá 
interpretarse o considerarse como asesoría legal. La información contenida en este artículo es propiedad exclusiva de la Firma. Los lectores de este artículo, ya sean 
clientes o no de la Firma, no deben actuar o dejar de actuar en base al contenido de artículo alguno sin haber recibido la asesoría legal o profesional necesaria sobre 
los hechos en particular y las circunstancias propias del asunto de parte de algún abogado autorizado a ejercer el derecho en la jurisdicción relevante a cada caso. El 
contenido de este artículo contiene información general y pudiera no estar actualizado. La Firma no será responsable de forma alguna por actos u omisiones basados 
en la información y contenido de este artículo. 
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